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El Capitán General Ruiz de Apodaca 

El 14 de abril de 1812, llegó a La Habana para tomar posesión del gobierno de la Isla 
de Cuba, el teniente general de marina, don Juan Ruiz de Apodaca y Eliza, más tarde 
conde de Venadito, para sustituir al teniente general don Salvador de Muro y Salazar, 
marqués de Someruelos. 
 
El nuevo capitán general, que también ejerció las funciones de comandante general del 
Apostadero de La Habana, y de presidente de la Diputación Provincial de la villa de 
Puerto Príncipe, descendía de una antigua familia de Alava, donde sus ascendientes 
ocuparon por el Estado Noble los primeros cargos en la Hermandad de Cígoitia. Antes 
de llegar a Cuba, Ruiz de Apodaca había vencido en 1808 a la escuadra francesa en 
la bahía de Cádiz y tras otros brillantes hechos de armas, había desempeñado el 
importante cargo de embajador en Londres. 
 
El futuro conde de Venadito se hizo cargo del mando supremo de la isla de Cuba en 
circunstancias muy difíciles, pues en aquellos días se encontraban sublevadas contra 
su metrópoli muchas de las colonias españolas, a las que agentes británicos y 
norteamericanos alentaban, y en que el gobierno de los Estados Unidos no disimulaba 
su ambición sobre la posesión de Cuba, pues su magnífica situación geográfica, su 
importancia estratégica, el valor comercial de sus puertos, la riqueza y feracidad de su 
suelo, y principalmente el temor de que pudiera caer en manos de Inglaterra o de otras 
naciones más fuertes que España, hicieron que los Estados Unidos tratase de 
incorporarla a su esfera de acción política y económica. Desde 1805, el presidente 
Jefferson en entrevista con el ministro inglés en Washington, le manifestaba que si los 
Estados Unidos entraban en guerra con España, a causa de la cuestión pendiente 
entonces de la Florida occidental, "los norteamericanos conquistarían a Cuba, por ser 
la llave del Golfo". En otras dos ocasiones en 1807 y en 1809 Jefferson expuso de 
nuevo su idea de la adquisición de Cuba, y hasta en ese último año, un agente del 
Gobierno estadounidense, el general Wilkinson, estuvo el Habana con el objeto de 
sondear la opinión de este pueblo sobre su anexión a la gran Nación norteamericana. 
La oposición de Inglaterra y las dificultades con que tropezaron para la adquisición de 
las dos Floridas, hicieron que los Estados Unidos aplazasen sus proyectos respecto de 
Cuba y tratasen de que quedase en las manos de España, hasta que llegase el 
momento propicio, la ocasión en que "la fruta estuviese madura", para su anexión a la 
Unión. 
 
En 1 de julio de 1812, a la llegada a La Habana del nuevo cónsul que representaría en 
la misma al Gobierno norteamericano, Stephen Kingston, el capitán General Ruiz de 
Apodaca se negó a recibirlo con carácter oficial y le ordenó que continuase viaje en el 
buque que le había traído a Cuba. Kingston alegó que los Estados Unidos tenían más 
derecho que ninguna otra nación a estar representada en Cuba, pues su comercio con 
ella era mayor que el de la Isla con el resto del mundo. Ruiz de Apodaca mantuvo 
firme su actitud y el cónsul Kingston tuvo que retornar a su país. 
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La guerra entre Inglaterra y los Estados Unidos, duró todo el tiempo del mando de 
Cuba del capitán Ruiz de Apodaca, manteniendo éste una actitud de hostilidad frente 
a los intereses de los norteamericanos y de benevolencia para los de Inglaterra, 
permitiendo a esta última nación utilizar los puertos de Cuba como base de 
operaciones contra los norteamericanos, quizás en represalia a la conducta observada 
anteriormente por estos últimos en unión de varias colonias sublevadas a España, en 
que prestaron ayuda a numerosos aventureros de distintas nacionalidades que 
atacaban a los barcos españoles en los mares americanos, en los que sólo los buques 
de los Estados Unidos navegaban a salvo de esos peligros. Tales corsarios y piratas 
tenían la isla de Barataria, en la desembocadura del Mississippi, uno de sus centros de 
reunión y refugio, y en él vivían sin riesgos al amparo de la bandera norteamericana. 
Las depredaciones de los corsarios y piratas perjudicaban notablemente al comercio de 
La Habana, y por ello pensó el capitán general de la Isla, desde los primeros días de su 
gobierno, en atacar y destruir con buques armados el cercano centro de la piratería, 
pero tuvo que desistir de sus propósitos a causa de la situación porque atravesaba 
España en aquellos momentos en que se iniciaban las insurrecciones en sus colonias 
americanas. 
 
Los sucesos más notables ocurridos en Cuba durante el gobierno del capitán General 
Ruiz de Apodaca fueron: la libertad de imprenta, la cesión de la Florida a los Estados 
Unidos, la habilitación de varios puertos de esta Isla y la jura de la Constitución de 
1812, llegada esta última La Habana el 13 de julio del mismo año en la boleta de guerra 
"Cantabria", y la cual estuvo en vigor hasta la promulgación del célebre decreto de 4 de 
mayo de 1814, por el cual Fernando VII anuló todos los actos celebrados por las 
Cortes. Salieron electos diputados los ilustres cubanos don Andrés de Jáuregui y 
Aróstegui, por La Habana, y el presbítero don Juan Bernardo O'Gabán y Guerra, por 
Santiago de Cuba, que reemplazaron a los habaneros marqués de San Felipe y 
Santiago, y coronel don Joaquín de Santa Cruz y Chacón, que fueron los primeros 
que representaron en las Cortes de Cádiz al pueblo cubano, el 6 de agosto de 1810, 
conforme a lo dispuesto por el Consejo de Regencia que regía en aquellos momentos 
los destinos de España. 
 
El capitán General Ruiz de Apodaca, que cesó en la gobernación de la isla de Cuba el 
20 de julio de 1816, fue además capitán general de la Real Armada, ministro de los 
supremos consejos de Estado y Tierra, caballero de la orden de Calatrava y de la 
insigne orden del Toisón de Oro. Por sus numerosos servicios y principalmente por los 
prestados cuando fue virrey de México, en el vencimiento y destrucción de las fuerzas 
contrarias en el sitio de Venadito, se le concedió el título de conde de Venadito, y se 
dispuso por otro real decreto, que en todo tiempo existiese un buque de la Real 
Armada que llevara el nombre de Conde de Venadito. Durante su gobierno en México, 
fue ilegítimamente desposeído del cargo de virrey por la insurrección militar en las 
revueltas de Iturbide. En Cádiz, Sevilla, Madrid y Habana existen calles que llevan el 
nombre de este valiente Capitán General. Casó con doña María Rosa Gastón y 
Navarrete, miembro de una distinguida familia de marinos españoles y hermana de los 
que son troncos iniciales de este ilustre linaje en Cuba. 
 
Doña Isabel Ruiz de Apodaca y Llano, sobrina nieta del notable capitán general de 
Cuba, don Juan Ruiz de Apodaca, conde de Venadito, casó con el ilustre habanero 
don Fernando O'Reilly y Calvo de la Puerta, teniente coronel de milicias de caballería 
de la plaza de La Habana, teniente de alguacil mayor de este Ayuntamiento y alcalde 
mayor de La Habana, auditor honorario de Marina, magistrado honorario de la Real 
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Audiencia de Puerto Príncipe, gentil hombre de Cámara de Su Majestad y caballero de 
la orden de Calatrava, Segundón de los condes de O'Reilly y de Buenavista, 
marqueses de Jústiz de Santa Ana. Tuvieron por hijos: a Mercedes, y a Manuel 
O'Reilly y Ruiz de Apodaca. Los cuales: 
 
1-.  Doña Mercedes, fue marquesa de O'Reilly por real despacho de año 1887. Casó 
con don Juan Ignacio Kohly y Zalba, y tuvieron por hijos a Pedro Pablo y a Isabel 
Kohly y O'Reilly, que casó con don Isidoro Valcárcel y Blaya, coronel del ejército 
español, muerto en acción de guerra en África. Don Darío Valcárcel y Kohly, hijo de 
estos últimos, es el actual marqués de O'Reilly. 
 
2-.  Don Manuel O'Reilly y Ruiz de Apodaca, fue coronel del regimiento de infantería 
de milicias de la plaza de La Habana, y comandante militar de la villa de Guanabacoa. 
Casó con doña María Dolores Pedroso y Pedroso, y tuvieron por hijos: a Mercedes, 
que casó con don Manuel Ajuria y González; a Asunción, a Fernando, y a Manuel 
O'Reilly y Pedroso. 
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